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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2025) 0428

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2025/0090/LT

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna

MSG: 20250428.ES

1. MSG 001 IND 2025 0090 LT ES 14-02-2025 LT NOTIF

2. Lithuania

3A. Lietuvos standartizacijos departamentas
Algirdo g. 31, LT- 03219 Vilnius
Tel. +370 659 67311
Elektroninis paštas lstboard@lsd.lt

3B. Lošimų priežiūros tarnyba prie Lietuvos Respublikos finansų ministerijos
Ukmergės g. 222, LT-07157 Vilnius,
Tel. +370 5 233 6246
Elektroninis paštas info@lpt.lt

4. 2025/0090/LT - H10 - Juegos de azar



EUROPEAN COMMISSION
Directorate-General for Internal Market, Industry, Entrepreneurship and SMEs
Single Market Enforcement
Notification of Regulatory Barriers

5. Orden del Director de la Autoridad de Supervisión del Juego del Ministerio de Hacienda de la República de Lituania
sobre la aprobación de los requisitos para las plataformas de juegos de azar a distancia

6. Los requisitos para las plataformas de juegos de azar a distancia establecen requisitos generales y técnicos para las
plataformas, así como el procedimiento para su registro y marcado. Los requisitos se aplicarán a las empresas titulares
de licencias y permisos para organizar juegos de azar en la República de Lituania.

7.

8. Los requisitos establecen requisitos generales y técnicos para las plataformas de juegos de azar a distancia de las
empresas, que garantizan la identificación y el registro centralizados de todos los jugadores que participan en los juegos
de azar a distancia, el registro de las acciones de los jugadores durante el juego, así como el registro de las apuestas
realizadas y los premios pagados.
Los requisitos para las plataformas se han establecido para garantizar la precisión y la fiabilidad de los datos en los
sistemas de contabilidad de juegos de azar a distancia gestionados por las empresas, la organización del juego
responsable y para evitar posibles casos de manipulación o interpretación errónea de los datos tanto por parte de los
operadores de juegos de azar como de los jugadores.
Palabras clave: juegos de azar, juegos de azar a distancia, plataforma de juegos de azar a distancia.

9. El proyecto de Orden se elaboró con el fin de aplicar la Ley de la República de Lituania por la que se modifica la Ley
sobre los juegos de azar, que establece la obligación de que las empresas instalen una plataforma a sus expensas, que
debe contar con un certificado emitido por organismos acreditados que confirme que la plataforma cumple los requisitos
para las plataformas establecidos por esta Ley y por la Autoridad de Supervisión.

10. Referencias a los textos de base: No existen textos de base.

11. No

12.

13. No

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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